
  

CESION DE ACCIONES. 

en la ciudad de Suscal, cabecera del cantón, provincia del Cañar, a los 

tres días del mes del mes de Abwil del año dos qul Diez y siete, 

comparecen por una parte y en calidad de CEDENTES, los cónyuges 
señores FRANCISCO ORLARDO.NEIRA HURTADO Y MARÍA JOSEFINA 
LAZO BERMEO, y, por otra pade y en calidad de CESIGNARIO, 
comparece el señor JULIO CESAR MUÑOZ ESCANDOM, de estada civil 

caosacio. lodos los comparecientes Ecuatorianos, tuayores de sdad, 
Capaces ante la ley, y convienen en celebrar un contrata de Cesión de 
acciones, bajo las cláusules que se detallan a continuación: 

PRIMERA. ANTECEOENTES. los cónyuges señores PRANCISCO 
CRLANDO NEIRA. HURTADO Y MARÍA JOSEFINA LAZO BERMEO, 
manifiestan que FRANCISCO ORLANDO NEIRA HURTADO, es socia 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSMALDOLA SA, 
constituida mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quita, 

ante el Hoteria Quinto del cantán Quito, Dactor Luis Navas Dávila, en 

facha 17 de actubre del año 2.808 y debidamente inscrita en el registra 
mercantil del cantón Suscal con número (4 del 13 de diciembre del año 
008, aclarándose que la compañía entro en procesa de liquidación, 
pera posteriormente se procedió a la REACUVACION DE LA 

COMPAÑÍA, conforme escritura pública otorgada en la ciudad de 

Cuenca, ante el Notaria Décimo del cantón Cuenca, Dacior Edy Calle 

Córdova, en fecha 28 de junio del año 2.014 y debidamente inscrita en 

el registro mercantil del cantón Suscal con número 03 del registra 

mercantil el ld de agosto del año 2413, 
El accionista FRANCISCO ORLANDO NEIRA RUETADO, pagó el ciento 

por ciento y le corresponde actusimente UNA ACCIÓN VALORADA EN 

CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS. 

SEGUNDA. CESIÓN DE ACCIONES. Por medio del presente, los 

cónyuges FRANCISCO ORLANDO MERA HURTADO Y MARIA 

JOSEFINA LAZO BERMEO y conforme a los artículos pertinentes de la 

Ley de Compañias, realizan la cesión de LA ACCIÓN VALORADA EN 

 



CINCUENTA DOLARES AMERICANOS, que le corresponde en calidad 
de socia 3 FRANCISCO ORLANDO NEIRA HURTADO, cesión que la 
hace a favor de JULIO CÉSAR MUÑOZ ESCANDONM, de estado civil 
casado, cuyos recibos de paga justifican que se lia cancelada el valor 
de la acción de la releida Compañía. 

TERCERA, ACEPTACIÓN. - Presente JULIO CÉSAR MUÑOZ ESCANDON, 
acepta la cesión de acciones que se hace a su favor y 
consecuentemente con les disposiciones vigentes, se hará conocer al 

señor Gerente de la compañia, a lin de que justifique al seño: 
huendente de Compañias en la ciudad de Cuenca y se proceda a la 

inseñpeión en sl Libro de acciones y accionistas. 

las partes se rafifican en el contenido de la presente cesión de 
acciones y para constancia fcmen En unidad de acto. 
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» AA 
Factura: 001-003-000000931 20170307001D00041 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170307001D00041 

Ante mí, NOTARIO(A) ENCARGADO(A) WILIAM ANTONIO ENCALADA FLORES de la NOTARÍA PRIMERA EN RAZÓN DE 

LA ACCIÓN DE PERSONAL 0094-DPCCJ-2016-ElA, comparece(n) FRANCISCO ORLANDO NEIRA HURTADO portador(a) 

de CÉDULA 0301402335 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

CAÑAR, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MARIA JOSEFINA LAZO BERMEO portador(a) de 

CÉDULA 0301582433 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

CAÑAR, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; JULIO CESAR MUÑOZ ESCANDON portador(a) de 

CÉDULA 0300669132 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

SUSCAL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO TRANSMALDOLA S.A., DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2017., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus 

actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo 

texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. SUSCAL, a 3 DE ABRIL DEL 2017, (16:58). 
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NOTARIO(A) ENCARGADO(A) WILIAM ANTONIO ENCALADA FLORES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SUSCAL 

AP: 0094-DPCCJ-2016-ElA



E 

  

  
El Notario .- Doctor: Wiliam Antonio Encalada Flores, 
Notario Público Primero del Cantón Suscal(E) Provincia del Cañar, 
República del Ecuador, DOY FZ; Deyta Exactitud, corrección 
conformidad de la (s) presente dos en. Las 
fue confrontada (8) con los documento (8) original (es), que me 
fueron presentado (s) para qa i ¡ 
Suscal a..O2- bl fo y 
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El Notario .- Doctor: Wiliam Antonio Encaicua Flores, 

Notario Público Primero del Cantón pt Provincia del Cañar, 

República del Ecuador, DOY FE; Deja! actitud, corrección y 

conformidad de la (s) presente (s)-F=.....-.QUe en..4.. fojas 

fue confrontada (s) con los documento (s) original (esi-que me 

fueron presentado (5) pa bi endha. 
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